
25 CtsMartes 1 de Mayo de 1945.

tóldin
Franqueo 

concertado

fuial
• ......... 75 pesetas.

Al año...........................................   37 50 id.
Al Be^beren Soria, en'¡a Intervención de Fondos de la Diputación 

be susci i el adelantado.
l-^meró corriente 25 céntimos y „ E, ¡m.
^¿^Kimbi^na Pe^ >» «bonaróe! anunemnte. 

60BIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA

CIRCULAR NÚM. 93.
Servido provincial de Ganadería I 

Habiéndose presentado la epizootia 
a/earna en el ganado existente en 
término municipal de Vmuesa; en 
cumplimiento de lo prevenido en el 
art 12 del vigente reglamento de 
EpiwtiaB de 26 de Septiembre de 
& (Gaceta del 3 de Octubre), ee de- | 
clara oficialmente dicha enfermedad. 

Los animales atacados se encuen 
tran en el paraje denominado Quinta- 
narejo; señalándose como zona sos- 
nechosa una faja de terreno de cien 
metros alrededor de la zona infecta, 
y como zona infecta los lugares ocu 
nados por los animales enfermos.

Las medidas sanitarias que han si
do adoptadas son: aislamiento dé los 
animales enfermos, siendo sometidos 
a tratamiento curativo por cuenta de 
su dueño y bajo la vigilancia del Ins 
pector municipal Veterinario, be de 
clarará extinguida la epizootia cuan
do efectuadas por el Veterinario mu 
nicipal dos visitas con quince días de 
intervalo no se aprecie manifestación

Se publica 
todos los días, excepto 
los domingos y tiestas 

principales

los mismos, mediante la extensión del 
oportuno recibo (anexo núm. 6, de cu 
yo modelo les ha sido remitido tres 
ejemplares), debiendo obrar en estas 
oficinas dentro de los cinco días si 
guientes al de la retirada de los cupos 
que les sean adjudicados, y en todo 
caso, con anterioridad al día 25 de ca 
da mes, advirtiendo que no se tendrán 
en cuenta aquellos justificantes que se 
reciban con posterioridad a dicha fe

alguna del mal.
Soria 26 de Abril de 1945.

El Gobernador, 
834 Al b e r t o  Ma r t in  Ga me r o .

—

Delegación provincial de Abaeteclmleiitos 
y Transportes

CiTCular mim. 40.
Junia provincial de Precios 

Publicada por la Comisaría general | 
de Abastecimientos y Transportes la 
circular núm. 511 (Boletín oficial del 
Estado núm. 81, de 22 3-45), reorgani 
zando el funcionamiento de las Juntas 
provinciales de Precios y Cajas de 
Compensación de Almacenistas a par 
tir del.0 dé Mayo próximo, y habiendo 
sufrido modificación en cuanto a la 
forma de hacerse efectiva la compen
sación de gastos de transporte desde 
almacén o fábrica a establecimiento 
detallista o tahona y pago de los arbi
trios e impuestos municipales, se hace 
saber a las Delegaciones locales de la 
provincia e industriales detallistas y 
panaderos, que, a partir de la indica
da fecha, para que por esta Junta pue 
dan tenerse en cuenta tales conceptos 
habrán de atenerse a las siguientes

cha. . , .
Los transportes se ajustaran a las 

tarifas oficiales cuando se efectúen 
por camión, debiendo adjuntarse el 
oportuno recibo, cuando se realice por 
ferrocarril.

En el caso de utilizarse como medio 
de transporte si de tracción animal, 
los transportistas aplicarán las si
guientes tarifas, aprobadas provisio 
nalmeute por esta Junta: *

En carro, con una caballería, hasta 
600kilogramos de carga útil, 1'20 pe 
setas kilómetro. ,

En carro, con dos caballerías, con 
carga útil de 600 kilogramos en ade 
lante, l‘4O pesetas kilómetro.

En caballería al lomo, con carga 
hasta 150 kilogramos, l‘5O pesetas । kilómetro. .

Una vez ponderados los justifican 
tes, se procederá a la extensión de los 
oportunos abonarés a favor de las De
legaciones locales e industriales pana 
deros, quienes los presentarán para 

I su cobro en el almacén o fábrica pro 
I veedores, del próximo cupo y éstos 

los adjuntarán al parte comercial pa- 
| ra resarcirse de su importe ,

Cuando el establecimiento detallis
ta o tahona se hallen situados den 
tro del término municipal donde se 

I hallen enclavados las almacenes o fá 
I bricas proveedores no podrán justi- 
I ficarse dichos gastos, debiendo ser 

absorbidos con el margen comercial
I correspondiente. ,

Se advierte asimismo que habra de 
I formularse un justificante para cada 

ramo de artículos, es decir, uno para 
I el de ultramarinos, otro para el de tu

bérculos, etc. etc., y que serán res 
ponsables ante la Fiscalía provincial 

I de Tasas aquellos transportistas que 
dejaren de aplicar las tarifas oficiales

I en vigor..
Los precios de venta de todos los ai* 

I tículos intervenidos no podrán ser in

AXDxrEnTsnxroiAsi
Ia No se insertará ninguna comunicación oficial que no venga re- 

o-istrada ñor conducto del Gobierno civil de la provincia. ,
° 2 a Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su im- 
nnrte en la Caía provincial. En las subastas celebradas por entidades 
Oficiales de cuatquicr clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los apuncios, según Reales i 
denes de 3 de Abril de 1881 y 9 de Enero de 1892.

artículo, exigiendo el recibo que acre 
dite tal pago, para resarcirse del cual, 
lo remitirán a laSecretaríáde esta Jun
ta de Precios, quien, una vez ponde 
rados, extenderá los oportunos abona 
rés a favor de aquéllas, presentáudo 
los al cobro en los almacenes provee 
dores y éstos se reintegrarán de su im
porte adjuntándolos al parte comer 
cíal. .

Por lo que respecta a la capital, los 
almacenistas y fabricantes serán los 
encargados de abonar los impuestos y 
arbitrios municipales, exigiendo asi 
mismo los oportunos justificantes, que 
presentarán en estas oficinas mensual 
mente, para la extensión de los abo
narés a su favor, adjuntándolos poste 
riormente al parte comercial corres
pondiente. •

En virtud de lo dispuesto en la ñor 
ma 43 de la circular antes menciona
da, a partir de l.° de Mayo próximo, 
queda prohibido establecer nuevos im 
puestos y arbitrios municipales, ni 
modificar la cuantía de los actual 
mente existentes, sin la previa apro 
bación de la Junta Superior de Pre 
cios. .

Cualquier duda que pudiera surgir 
en la interpretación de lo dispuesto en 
la presente circular, será consultada 
a esta Secretaría de Precios, para su 
aclaración inmediata. ,

Para conocimiento y cumplimiento: 
Sres. Alcaldes Delegados locales de 

■ Abastecimientos y Transportes, alma
cenistas, fabricantes de harina, in 
dnstriales detallistas y panaderos y 
público en general. ,

Soria 25 de Abril de 1945.—El Gro 
bernador Presidente, Alberto Martin 
G amero. $$$

Bota con forro, de 31 centí
metros de altur¡a, de 
box calf, o sea cuero cur 
tido al cromo, con dos 
suelas y tacón rodado...

Bota con forro, cuatro he
billas, así como la bota 
motorista, de 39 centí 
metros de altura, de box- 

■ calf, cosido goodyear, o 
" empalmillado á mano, 

dos suelas gruesas y ta
cón rodado.. ............

Bota tubo, especial, para 
oficial, de 39 centímetros 
de altura, de box calf, 
doble piso, además la ca
ña debe ir doblada con 
hormas especiales, cosi
do goodyear o empalmi
llado a mano.............

Pál
peselas

96 40

106 4o

125
Estos precios se entienden como to

pes máximos en fábrica, sin incluir el 
5 por 100 de Usos y Consumos y para 
confección mecánica.

Los márgenes y condiciones de ven
ta serán los que se establecen con ca-. 
rácter general para el comercio de 
calzado por las órdenes de la Presi
dencia del Gobierno de 12 de Agosto 
y ti dé Diciembre de 1943 (Boletines 
oficiales de 15 de Agosto y 15 de Di
ciembre respectivamente).

Para conocijniento y cumplimiento: 
Sres. Alcaldes, Delegados locales de 
Abastecimientos y Transportes, indus
triales del ramo y público en general.

Soria 27 de Abril de 1945 —El Go 
bernador civil-Presidente, Alberto 
Martín Gamero. ■ • 932

I crementados con los impuestos y ar
I bitrios municipales, siendo los de 

origen de cuenta del productor, y los 
de destino serán satisfechos por la Ca-

1. ja de Comp inflación de Almacenistas,

Circular núm. 41.
Junta provincial de Precios

Por la Secretaria general Técnica 
del Ministerio de Industria y Comer 
ció (referencia S. 5 34 81, de 10 4 45), 
de acuerdo con la facultad que le fué 
conferida en el art. 8.° de la orden de 
la Presidencia del Gobierno de 11 de 
Diciembre de 1943 (B. O. del E. del 
15), se ha resuelto aprobar la siguien 
te tarifa para la venta de bota alta de 
militar, según las características de 
material y confección que se especifi
can:

P ai-
• pesetíis.

GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE JUSTICIA

instrucciones:
Para oue ñor la Caja de Compensa _ . .

eión de Almacenistas pueda hacerse | e”,1»,1"™» "8“'™ 
efectiva la compensación de gastos de 
transportes, las Delegaciones locales 
e industriales panaderos n
documentalmente ante esta Junta pro 
vincial de Precios el importe real de

Las Delegaciones locales, o en su । caso los detallistas representantes de 
justificarán éllas, que se hagan cargo del cupo 

* asignado, abonarán los impuestos y
arbitrios municipales que graven cada

Bota sin forro, de 30 centí 
metros de altura, de piel 
vacuna engrasada, cur 
lición vegetal, cosido 
goodyear o empalmillado 
a mano, con dóble suela 

y tacón rodado...........85 90

, ' DECRETO
Cumplida ya en su esencia la finali

dad atribuida a la Jurisdicción espe
cial sobre responsabilidades políticas 
derivadas de la subversión marxista, 
estatuida por las leyes de nueve de 
Febrero de mil novecientos treinta y 
nueve y diecinueve de Febrero de mil 
novecientos cuarenta y dos, hasta el 
extremo de no haberse producido ante 
dicha jurisdición en el transcurso de 
más de un año denuncia alguna, ni 
oficial ni particularmente, es aconse
jable dictar las disposiciones necesa 
rias que consagren la definitiva liqui
dación de este problema. . .

En su virtud, a propuesta del Minis
tro de Justica y previa deliberación 
del Consejo-de Ministros.

M.C.D. 2022



2
^-KTIN onctAL DE DA PROVECIA DE SoRtA-

d is po n g o :
cada U v,°„PrÍmer0- Se declara cadu- 
ve dé Xnc,ai?ela81eyeB de““- 
frn. " tablero de mil novecientos 
ré de mnnÜeVe diecinueve de Pebre- 
ro de m i novecientos cuarenta y dos 
n cuanto se refiere a la incoación de 

nuevos procedimientos de responsabi
lidades políticas, y por consecuencia 
a partir de esta fecha, dejarán de La’ 
mitaiselas denuncias que sobre tal 
larmente8.6 Pre86nten °fiCÍal ° particu

Articnlo segundo. El Ministro de 
■Justicia dictará las medidas necesa 
r as para la ejecución de lo estable 
cido en el anterior artículo, así como 
para la euprensión délos Tribunales 
especiales que conocen de la materia 

- con8tituir una Comisión li’ 
quidadora que proceda a la excinsión 

de^aespecial Jurisdicción 
compejéndole la administración de 
TrihnnSí808 ad8crito9 a 1°« primitivos 
11 ibunales por ministerio de la lev

Artículo tercero. Las responsabi 
lidades civiles nacidas de delito serán 
noH ! T-í3 eX'lgÍda8 y 3U8tanciadas 
por los Tribunales ordinarios

Artículo cuarto. Se autoriza al Mi 
di»nA0-d® Jllaticia Para dictar aquellas 
disposiciones aclaratorias y comple- 

qUr 8° juz£uen necesarias 
para el cumplimiento de lo estableci
do en este decreto.
n ^do en Madrid a trece de Abril de 
mil novecientos cuarenta y cinco — 
^RANCISCO Fr a n c o .-EI Ministro de 
Justicia, P.d u a r d o  Au n o s  Pe r e z .

(B. o. delE. del día 25 de A.)

nueve de- lanzamiento del ocunan^ h ten‘ S®i excePtúan los pagos y co
para él caso de q"eno desaforre ±LqU?Joa corresponsales” realicen 
Anca en el término preveé^ end" K" ÓrdeneS tra°™itidas po"“ 
cho precepto, 8e hará en comuni^ a 8 rePre8eMados y dimanantes 
cton del Instituto Nacional d“ la Vi ^n^-811108 e8tatales autónomos o 
v.enda debidamente motivada y razo de"?^^ de

Artículo tercero. Quedan deroga ros^6011^^1^ en pe8etas de lo8eg¡8 
ÍToe^ahf8 dÍ8po9Ícione8 se opongan joro enTa^8 pr0Cedente9 d«l extran 

y ..„„„ wi

-Fr IVc Ís^Pr"^ y  ^c o - d’e"^^1160™9*’-8'119^ el nombre 

, Dio^mMe a V. D

(S. O. del E. del día 25 de A ) Ban^ay Boha.Sr’ Dlrector Senerai de

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN

MINISTERIO DE TRABAJO

d e c r e t o
El elevadísimo número de casas 

baratas, económicas y similares y de 
pendas protegidas, hoy existentes, 
Díh -v ur^encia de impedirla indebida utilización y el uso abusivo 
cuanH^8 Vlvlenda8> construidas con' 
cuantiosas aportaciones del Tesoro pú 
Mico, evitando el lucro ilícito de par- | 
ticulares y la desviación del propósito 
carecer)6108 preceptoa vientes, al en
calecerías o sustraerlas a su disfrute 
por los auténticos beneficiarios de 
modesta condición económica, a’que están destinadas, aconsejan amp?iarJ 
el a canee de la ley de veintitrés de 
Septiembre de mil novecientos treinta 
y nueve que estableció un regimen 
eoP aCloR pG de8ahucio por falta de pa
co, a los casos de ocupación de las fin 
cas sin el indispensable titulo de be
neficiario, de subarriendos no autorl 
zadus, de graves deteriores en los in
muebles y, en general, de manisflesU 
‘^cc^n de las prescripciones regla 
mentarías en vigoren esta materia

Ln su consecuencia, a propuesta 
beíacióé8^ reTrabaJ0 y Provia deli 
Deración del Consejo de Ministros.

20^dR0Q l  orden ministerial de 
-O de Septiembre de 1944 reculó í

X h HdbHnCar,°8 86 c°nceda mayor fie- •

lOcts por los Corresponsales a s u r  
banqueros, comitentes siempre que no 
»nid^6n PPgna con la finalidad peres" 
gnida por la mencionada disposición 
ha dVpUeCs0“ne¡a’ ^Ministerio

l-° El número segundo de

^SZTSMíter

balorencuenta oen comisión de co’

d is pq n g o :
. Artículo primero. El Instituto Na

cional de la Vivienda podrá promover 
y ejecutar por sí mismo el desahucio 
con arreg o al procedimiento especial 
^blecJd0 la ley de veintei de 
Septiembre de mil novecientos treinta 
y nueve, contra cualquier persoga o 
entidad que ocupase una casa barata 
económica o similar o una vivienda 
protegida sin ostentar títulos de bene 
ficiano, así como en los casos de sub
arriendo o cesión no autorizados, cuan 
do se causarán graves deterioros en 
la finca y, en general, siempre oue 
nrÁp? E n,fie8ta infracciónP de tos 
preceptos legales y reglamentarios vi 
gentes en esta máteria.

Artículo segundo. El apercibimien 
to a que se refiere el artículo séptimo

dinero efectivo a sus endosan tes o» 
de imp0Jgm6“ de 138 mÍ9ma9 en =a9° 

en^f A.li<luidar Ia8 cuentas y saldos
n t,V° que result«n a favor de 

08 COrreapOn6illea. co“ deduc 
18 com¡aid« pactada, ya ha- 

d r» 7 entreSa 0 remesa de los fondos 
directamente, ya atendiendo a cuan 
éé el Bañe edi°8 de ree™bolsarse utili I 
ht .represeatado, de los esta 
Mecidos en la prácticabancaria siem-

I pre que no estén en nu^na onn i I 
preceptos de esta orden ° C°a 108

De modo especial, estos corresnon 
sales no podrán recibir de parücnfo 
"eb8nCnant,dades en efectivoPp » su 
abono en cuenta corriente o parare 
™®8a a oficina bancaria alguna ni 
estarán facultados para realizar nnr 
cuenta propia o de sus representados 
optaciones de préstamo ni apertura 
de créditos de ninguna modalidad ni 
zónadpfeCtUtr Pag°8 6n Plaza porra- 
tallrLCd° at° d6 corre8ponPalía a 
tes de ahtCUent^ya8ean c°rrien- . 
tes, de ahorro o de crédito estaba 
oídas y domiciliadas en cualquier ofi j

de Enseñanza Primaria n a- 
apartado 2.° de la nm 1 pedido Pn ., Losbeneficlédoe^ní,60^6"
La capital de provincia ño7r?idaii en 
der la mencionada anmí d 6n exten 
el cobro a favor de nf"Zaci6n p. , 
Centro beneficiado q^e8?08?6 otro 
Propia capital. qUe en|a’

4. Para las relaciones nA - 
los trimestres tercero y r?1?1*8 <1" 
ran justificarlas con copiS6? ba«i» 
nzación unida a la del nrim, U aui» 
tre, firmada aquélla por é? p86™'8 
provincial. p e Pagad.

ca-

iur

(5. O. del E. del día 7 de A.)

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN

que sustitujen a Escuelas Naciona 
les. fijuran 306 «subvenciones re™ 

sneOtasdaaúePrOr Un tOtal de 2-62ñ'000 pe- 
ctoéPo grXSentan L05° EsCUe,as- 

sue^o-U VÍrtUd’ 6Ste Ministerio ha re-

rectores^ 1 Ínmedia‘a™entePa ”8 m 
pecorea de las mencionadas Escuelas 
a coneesidn que representa síi inch,! 

Estado, preauPu^toS generales del
d=^9¿ttan,íaSPp”
próximo mes de Abril ni d.e?tro, del 
esa Dirección general ^>0 C,P 
comunicación, si las Es o u pI»™ adl° de 
T tr^ta,íuncionaron durante 8el pasa6 
ei coríi y su 12 en 
dégr2r0e’deC°enE
cicios de 1944 y 1945S y" °S d°S eJer

5.° Los Directores de los w 
tros subvencionados que huhin°b Cen 
mentado el número de clases n au- 
en relación con tos figurados Png?do3 
gente ley de Presupuestos nna avi 
licitar antes del lOdel próx^M80 
e correspondiente aumento de“ bv ‘V° 
ción con cargo al capitulo tercero “ 
tículo cuarto, grupo auinfn . ’ ar* 
cuarto, subconcepto primero nnCepto 
tando la correspondiente solichud60 
la Inspección provincial de Enseñ/'1 
za Primaria de la provincia "sena'1 
cursará con su informe a esSre " 
ción general, perdiendo -a r t a a c * 
de preferencia cuantas pretensio6*10 
lleguen al Ministerio después dÁ? v 
del próximo Mayo P del 15

énl4a^Ueen71eflv8dée7Ub 
dránsolfcít^ré^e^defl^Xrn’/0 
moMayo Ja correspondie¿t«"éu^" 
ttouln nnCyg0 al tercero ar 
cuarto, aubcéncepto p^imero^erpí10 
supueeto vigente9 pr^So éf u 
p"imarfoOraArOVtÍDCÍal de ^efianzé, 
rí,maria la oportuna mstaneia q a a . paflando certificación dé la meíofo ™' 
tentiáPv fnn .acreditativa de la exis- 
cencía y funcionamiento duranto ,i 

de~odel944de,a 
yé a Escu?!»"16 gratUÍta y (l"e 8ustitu 
de la Seccié aac‘™al |y certificación 
ue ia beccion de Contabilidad v P™

fo déírsXdíd0-zy entreSado la cuen- 
sado año e“C'Ón°tOrgadaen 61 P»'

saránSlasSpe“io?e9 Provinciales cur- 

licitudes será "resue^^^vVülT

Doé'la ^~nq.n®1'10 ^guren beneficiados

de®
de Enseñanza Prim aria 1/" soliHhiri amaría la oportuna 
el 30 del nrAv aer cur8adas reunidas 
dassi erisl^ y a0r atendí

as si existiese remanente del crádi-
gru^é au?étn10 terCer°’ artícul° cuart» 
grupo quinto, concepto cuarto subonn 

nai y en los limitados casos oue se 
considere oportuno se podrá prescin- 
d.ir por orden ministerial de la ordena- 
SeÓnadmgr|UP°S qUe 96 dejan roseñados. 
be llama la atención de que en toda 
é teCservi^i»U?1Cht.a relaci°nadus con 
este servicio habrán de coosie-narsA

'°™a legrihle el nombre y dos ape- 
Pidos de los interesados "
toyddeMectosParaSU

a V' machos anos.-

miento, hrmul^áu1 dé
I loe Centros beneficiados nnn i ■“-títulos que Cen Ves^oV™ 

'Estado 08 pr^suPU88tos generales del 
importé íntegro^ ^"LbvendoL 
liquIdrasaXeTr^"'08 y CaDtidad 

।
r2eX^

designando la persona del mismo aur 
ha de firmar la relación-nómina- certi 
fleación de la Sección de ContabiHdld 
de irDProyÍ0S-deAate Miniaterio, los 
qtéMP A y'n-C,a de Madrid, y de la 
Sección Administrativa prov ncial de 
dit^vTd^ 
aitativa de haber rendido la cuenta 
correspondiente a la subvención nnr I Madrid 7 álV • • ^«enos anos.— 
este concepto disfrutada con careo aí mIr ™
c^Tfíq1161?4 y «“tX:1 ' general
ción de la Sección de Contabilidad v 
Presupuestoe que reseñe los datos dél 
informe de la Inspección provincial

de Enseñanza Primaria. "
(^. O. del E. del día 9 de A.)

Imprenta provincial.

M.C.D. 2022


